
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR – CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, seis (6) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA: DIVISORIO 

DEMANDANTE: JULIAN BARROS HERNANDEZ 

DEMANDADO: MARIA LUISA MORELLI ANDRADE 

RADICADO: 20001-31-03-005-2013-00530-00 

 

En virtud de lo establecido en el numeral primero del artículo 509 del Código General 

del Proceso, córrase traslado a las partes por el término de cinco (05) días del 

trabajo de partición efectuado por el Dr. JUAN CARLOS MANJARRES CALDERON, 

visible en el archivo de numeración 101 del expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

YMAG 

Firmado Por:

Danith Cecilia Bolivar Ochoa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 05 Escritural
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